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Este auto se notifica por estado 
#45 de 25 de noviembre de 
2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial allegado el 19 de octubre de 2022, por la apoderada 
del extremo demandante, quien cuenta con potestad para solicitar la terminación, pero no tiene facultad expresa para 
recibir, solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2022 00056 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON 
Fecha Auto: 24 de noviembre de 2022. 
 

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sin embargo, SE NIEGA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO, ya que, de la revisión del mandato judicial aportado, se observa 

que si bien es cierto en el poder inicialmente conferido, se facultó a YAZMIN 

GUTIERREZ ESPINOSA para “…solicitar la terminación del proceso…”, mas 

no se le atribuyó la potestad expresa para RECIBIR, incumpliendo así los 

presupuestos fijados por el Artículo 461 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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